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Loja, 30 de Mayo del 2014 

Señora Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
En su despacho.- 

Ref.: Cesión de participaciones 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente se servrá encontrar, la cesión de participaciones de la 
compañía IMPORTADORA VIMOTECH CÍA LTDA, celebrada mediante escritura 

pública de fecha siete de Mayo del 2014, ante el Notario Segundo del Cantón 

Loja, Dr Vinicio Sarmiento, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja, el veintiuno de Mayo del 2014, bajo el No. 41, repertorio No. 1547, 
con estos antecedentes solicito a Usted comedidamente, se sirva realizar la 

inscripción correspondiente. 

Por la oportuna atención que se suva dar a la presente petición, me suscribo 

De la Intendenta de Compañías de Loja - 

Atentamente, ] 

  

Ing. Pablo Vivanco Ludeña 

C.I. 1103081202 
GERENTE GENERAL 

IMPORTADORA VIMOTECH CÍA LTDA.
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. O 

OTORGA: — LUZ BENIGNA ORTEGA GONZÁLEZ. O 
4 
z 

A FAVOR DE: ING. PABLO JOSÉ VIVANCO LUDEÑA; ING. BOLÍVAR LJ) z 

ENRIQUE CORONEL CASTILLO > > 

CUANTÍA: — $50,000.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, el día de hoy siete de mayo del año dos mil catorce, ante mí 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja, comparecen, por una parte la señora LUZ 

BENIGNA ORTEGA GONZÁLEZ, de estado civil divorciada; y, por otra 

parte, Ingeniero PABLO JOSÉ VIVANCO LUDEÑA, de estado civil 

divorciado e, Ing. Bolívar Enrique Coronel Castillo, de estado civil casado. 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Loja, portadores de las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces según 

derecho para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y 

debidamente instruidos sobre la naturaleza del presente contrato me 

solicitan eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que me 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de cesión 

de participaciones de la compañía de responsabilidad limitada 

IMPORTADORA VIMOTECH CIA. LTDA, conforme a las siguientes 

  
Bolívar Enrique Coronel Castillo, con cedula de identidad No. 11035451027
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en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, capaces para celebrar 

y otorgar esta escritura pública de cesión de participaciones. SEGUNDA: 

Antecedentes. Uno: La compañía IMPORTADORA VIMOTECH CIA, 

LTDA., se constituyó el 09 de marzo del año 2007, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Primero del Cantón Loja, aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Loja mediante resolución No. 07 LDSCL.055, 

el 27 de marzo del año 2007; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Loja, bajo la partida Nro. 218 y anotada en el repertorio con el No. 1193, el 

03 de abril del 2007. Dos: La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía IMPORTADORA VIMOTECH CIA LTDA, celebrada con el 

carácter de Universal el día 29 de abril del año 2014, con el voto unánime 

del capital social pagado, autorizó a la socia, Sra. LUZ BENIGNA ORTEGA 

GONZÁLEZ, para que realice la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales que posee en la mencionada sociedad, conforme 

se detalla en la siguiente clausula. TERCERA: Cesión de Participaciones.- 

Con los antecedentes expuestos, la Señora LUZ BENIGNA ORTEGA 

GONZÁLEZ, cede en venta real y efectiva sus participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles, que posee en la compañía Importadora 

Vimotech Cía. Ltda., conforme se detalla a continuación. 1.- A favor del Ing. 

Pablo José Vivanco Ludeña, (4899) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y 2.- A favor del Ing. Bolívar Enrique Coronel Castillo, (1) 

participación social, igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. TOTAL DE PARTICIPACIONES 

CEDIDAS: El total de participaciones cedidas es de 4900 (Cuatro Mil 

Novecientas) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una CUARTA: Precio.-
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El precio de esta cesión de participaciones, objeto de este contrato, es de 

$50.000 (Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100), suma que LA CEDENTE declara haber recibido en moneda de - 

curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA: Inscripción y Marginación.- 

Las partes quedan autorizadas para realizar la respectiva marginación 

notarial e inscripción en el Registro Mercantil del cantón Loja. SEPTIMA: 

Aceptación.- Los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas 

insertadas en el presente documento. Documentos Habilitantes.- Se 

acompaña copia certificada emitida por el Secretario de la Junta de ta 

compañía, con la cual se acredita que la Junta General de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social; autorizó la presente cesión de 

participaciones sociales. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato. 

Atentamente.- Ab. Jorge Jaramillo García. MAT. 1732 C.A.L.- Hasta aquí 

la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Ab. Jorge Jaramillo García., afiliado al C.A.L., bajo el núme 32% para      
Ing.- Páblo José Vivanco Ludeñ: 

Céd.- 
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CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “IMPORTADORA VIMOTECH CIA. LTDA”. 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS ; 

COMPAÑÍA “IMPORTADORA VIMOTECH CIA. LTDA”. O $ 

En la ciudad de Loja, Cantón y Provincia de Loja, a los 29 días del mes de abril d 
2014, siendo las 8H30 AM, en el domicilio de la compañía urorraDod 3 
VIMOTECH CIA LTDA”., ubicado en las calles Rocafuerte 13-57 y Bolívar; se reú 
los siguientes socios: Ing. PABLO JOSÉ VIVANCO LUDEÑA, propietario de (5. 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles; Sra. LUZ BENIGNA 
ORTEGA GONZÁLEZ, propietaria de 4.900 (cuatro mil novecientas participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles. De conformidad con el estatuto social de 
la compañía, al encontrarse presentes todos los socios, al amparo de lo previsto en la 
Ley de Compañías, por unanimidad deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar como único punto de orden del día lo 
siguiente: 1) Conocer y resolver respecto a la cesión de participaciones sociales 
que realizará uno de los socios de la compañía IMPORTADORA VIMOTECH CÍA 
LTDA. Constatando el quórum se da inició a la presente sesión. Actúa como presidente 
de la junta en Ing. Bolívar Enrique Coronel Castillo, Presidente de la Compañía; actúa 
como Secretario el Ing. Pablo José Vivanco Ludeña, Gerente General de la compañía. El 
presidente declara válidamente instalada y constituida esta sesión; procediéndose a 
continuación a tratar el único punto del orden del día. Los socios declaran que 
recibieron con anticipación la convocatoria a esta junta, realizada por el presidente de 
la compañía cuyo único punto del orden del día a tratar es el señalado en los párrafos 
precedentes.- Se dispone se dé curso al orden del día o asuntos acordados, poniendo en 

consideración el PRIMER Y ÚNICO PUNTO del orden del día. “Conocer y resolver 
respecto a la cesión de participaciones sociales que realizará uno de los socios de la 
compañía IMPORTADORA VIMOTECH CÍA LTDA.”. Al efecto la Sra. LUZ BENIGNA 
ORTEGA GONZÁLEZ, socia de la compañía, pide la palabra y manifiesta a la Junta su 
decisión de ceder la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía 
IMPORTADORA VIMOTECH CÍA LTDA, esto es (4900) participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles, de acuerdo al siguiente detalle: 1.- A favor del Ing. Pablo 
José Vivanco Ludeña, (4899) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 2.- A favor del 
Ing. Bolivar Enrique Coronel Castillo, (1) participación social, igug 
indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América cada 4 
necesario que la voluntad de los socios se plasme mediante la 5 noxe la 

   

     

  

debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital sa 
Junta General Extraordinaria y Universal de socios RESUELVE: 

socia de la compañía, Sra. g 

realizará a favor de las siguientes personas: 1.- A favor del Ing. Els dosé livanco 
Ludeña, (4899 ipaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisil 
dólar de los Estados Unidos de jérica cada una; y 2.- A favor del Ing. Bolívar Ea jue 

Coronel Castillo, (1: ici ión social, igual, acumulativa e indivisible de un dólar de 

     

  

     



CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “IMPORTADORA VIMOTECH CIA. LTDA”. 

los Estados Unidos de América cada una. Declaración Final, Por no haber otro punto 

que tratar, el presidente concede un receso de quince minutos para la elaboración del 
acta respectiva. Reinstalada la sesión, dispone que se lea el acta, y la somete a la Junta 
General, que resuelve aprobarla por unanimidad y sin correcciones; firmado para 
constancia de todos los asistentes. Siendo las 10h00, se levanta esta sesión. Firman: 
Ing. Bolívar Coronel, Presidente de la Junta; Ing. Pablo Vivanco, Secretario de la 
Junta/Socio; Sra. Luz Benigna Ortega, Socia. 

  

CERTIFICO: que la copia del acta que antecede es igual a su original, la cual reposa en el Libro 
de Actas correspondiente de la compañía “IMPORTADORA VIMOTECH CÍA LTDA.”. 

Loja, el 07 de Mayo del 2014 
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.» Registro Mercantil de Loja OQ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA. 
DE IN: 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
A 1507 

21/05/2014 
41 
LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1103546162 CORONEL CASTILLO | Loja CESIONARIO Casado 
BOLIVAR ENRIQUE 

1103510671 ORTEGA GONZALEZ | Loja CEDENTE Divorciado 
LUZ BENIGNA 

1103081202 VIVANCO LUDEÑA | Loja CESIONARIO. Divorciado 
PABLO JOSE               

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(07/05/2014 
NOTARIA SEGUNDA 

DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
LOJA 

| IMPORTADORA VIMOTECH CIA.LTDA. 
LOJA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Cuantía 50000,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LA SEÑORA LUZ BENIGNA ORTEGA GONZALEZ TRANSFIERE CUATRO MIL NOVECIENTAS PARTICIPACIONES 
(4900) A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO JOSE VIVANCO LUDEÑA (4899) PARTICIPACIONES Y AL SEÑOR 
BOLIVAR ENRIQUE CORONEL CASTILLO (1) PARTICIPACION, SE TOMÓ NOTA DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA 

  

    
  

Página 1ge2 

  

Nc 91



.+ Registro Mercantil de Loja AM 

[ vimoTECH CIA.LTDA. J   

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS/CÁMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DEJNSÉRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

le J 
RUBEN vOBÓ MUNOZ 
REGISTRA! (CANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 

Página 2 de 2 
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Loja, 30 de Mayo del 2014 

Señora Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
En su despacho.- 

Ref.: Cesión de participaciones 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente se servrá encontrar, la cesión de participaciones de la 
compañía IMPORTADORA VIMOTECH CÍA LTDA, celebrada mediante escritura 

pública de fecha siete de Mayo del 2014, ante el Notario Segundo del Cantón 

Loja, Dr Vinicio Sarmiento, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja, el veintiuno de Mayo del 2014, bajo el No. 41, repertorio No. 1547, 
con estos antecedentes solicito a Usted comedidamente, se sirva realizar la 

inscripción correspondiente. 

Por la oportuna atención que se suva dar a la presente petición, me suscribo 

De la Intendenta de Compañías de Loja - 

Atentamente, ] 

  

Ing. Pablo Vivanco Ludeña 

C.I. 1103081202 
GERENTE GENERAL 

IMPORTADORA VIMOTECH CÍA LTDA.
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. O 

OTORGA: — LUZ BENIGNA ORTEGA GONZÁLEZ. O 
4 
z 

A FAVOR DE: ING. PABLO JOSÉ VIVANCO LUDEÑA; ING. BOLÍVAR LJ) z 

ENRIQUE CORONEL CASTILLO > > 

CUANTÍA: — $50,000.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, el día de hoy siete de mayo del año dos mil catorce, ante mí 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja, comparecen, por una parte la señora LUZ 

BENIGNA ORTEGA GONZÁLEZ, de estado civil divorciada; y, por otra 

parte, Ingeniero PABLO JOSÉ VIVANCO LUDEÑA, de estado civil 

divorciado e, Ing. Bolívar Enrique Coronel Castillo, de estado civil casado. 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Loja, portadores de las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces según 

derecho para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y 

debidamente instruidos sobre la naturaleza del presente contrato me 

solicitan eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que me 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de cesión 

de participaciones de la compañía de responsabilidad limitada 

IMPORTADORA VIMOTECH CIA. LTDA, conforme a las siguientes 

  
Bolívar Enrique Coronel Castillo, con cedula de identidad No. 11035451027
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en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, capaces para celebrar 

y otorgar esta escritura pública de cesión de participaciones. SEGUNDA: 

Antecedentes. Uno: La compañía IMPORTADORA VIMOTECH CIA, 

LTDA., se constituyó el 09 de marzo del año 2007, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Primero del Cantón Loja, aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Loja mediante resolución No. 07 LDSCL.055, 

el 27 de marzo del año 2007; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Loja, bajo la partida Nro. 218 y anotada en el repertorio con el No. 1193, el 

03 de abril del 2007. Dos: La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía IMPORTADORA VIMOTECH CIA LTDA, celebrada con el 

carácter de Universal el día 29 de abril del año 2014, con el voto unánime 

del capital social pagado, autorizó a la socia, Sra. LUZ BENIGNA ORTEGA 

GONZÁLEZ, para que realice la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales que posee en la mencionada sociedad, conforme 

se detalla en la siguiente clausula. TERCERA: Cesión de Participaciones.- 

Con los antecedentes expuestos, la Señora LUZ BENIGNA ORTEGA 

GONZÁLEZ, cede en venta real y efectiva sus participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles, que posee en la compañía Importadora 

Vimotech Cía. Ltda., conforme se detalla a continuación. 1.- A favor del Ing. 

Pablo José Vivanco Ludeña, (4899) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y 2.- A favor del Ing. Bolívar Enrique Coronel Castillo, (1) 

participación social, igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. TOTAL DE PARTICIPACIONES 

CEDIDAS: El total de participaciones cedidas es de 4900 (Cuatro Mil 

Novecientas) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una CUARTA: Precio.-
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El precio de esta cesión de participaciones, objeto de este contrato, es de 

$50.000 (Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100), suma que LA CEDENTE declara haber recibido en moneda de - 

curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA: Inscripción y Marginación.- 

Las partes quedan autorizadas para realizar la respectiva marginación 

notarial e inscripción en el Registro Mercantil del cantón Loja. SEPTIMA: 

Aceptación.- Los comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas 

insertadas en el presente documento. Documentos Habilitantes.- Se 

acompaña copia certificada emitida por el Secretario de la Junta de ta 

compañía, con la cual se acredita que la Junta General de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social; autorizó la presente cesión de 

participaciones sociales. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato. 

Atentamente.- Ab. Jorge Jaramillo García. MAT. 1732 C.A.L.- Hasta aquí 

la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Ab. Jorge Jaramillo García., afiliado al C.A.L., bajo el núme 32% para      
Ing.- Páblo José Vivanco Ludeñ: 

Céd.- 
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CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “IMPORTADORA VIMOTECH CIA. LTDA”. 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS ; 

COMPAÑÍA “IMPORTADORA VIMOTECH CIA. LTDA”. O $ 

En la ciudad de Loja, Cantón y Provincia de Loja, a los 29 días del mes de abril d 
2014, siendo las 8H30 AM, en el domicilio de la compañía urorraDod 3 
VIMOTECH CIA LTDA”., ubicado en las calles Rocafuerte 13-57 y Bolívar; se reú 
los siguientes socios: Ing. PABLO JOSÉ VIVANCO LUDEÑA, propietario de (5. 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles; Sra. LUZ BENIGNA 
ORTEGA GONZÁLEZ, propietaria de 4.900 (cuatro mil novecientas participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles. De conformidad con el estatuto social de 
la compañía, al encontrarse presentes todos los socios, al amparo de lo previsto en la 
Ley de Compañías, por unanimidad deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar como único punto de orden del día lo 
siguiente: 1) Conocer y resolver respecto a la cesión de participaciones sociales 
que realizará uno de los socios de la compañía IMPORTADORA VIMOTECH CÍA 
LTDA. Constatando el quórum se da inició a la presente sesión. Actúa como presidente 
de la junta en Ing. Bolívar Enrique Coronel Castillo, Presidente de la Compañía; actúa 
como Secretario el Ing. Pablo José Vivanco Ludeña, Gerente General de la compañía. El 
presidente declara válidamente instalada y constituida esta sesión; procediéndose a 
continuación a tratar el único punto del orden del día. Los socios declaran que 
recibieron con anticipación la convocatoria a esta junta, realizada por el presidente de 
la compañía cuyo único punto del orden del día a tratar es el señalado en los párrafos 
precedentes.- Se dispone se dé curso al orden del día o asuntos acordados, poniendo en 

consideración el PRIMER Y ÚNICO PUNTO del orden del día. “Conocer y resolver 
respecto a la cesión de participaciones sociales que realizará uno de los socios de la 
compañía IMPORTADORA VIMOTECH CÍA LTDA.”. Al efecto la Sra. LUZ BENIGNA 
ORTEGA GONZÁLEZ, socia de la compañía, pide la palabra y manifiesta a la Junta su 
decisión de ceder la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía 
IMPORTADORA VIMOTECH CÍA LTDA, esto es (4900) participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles, de acuerdo al siguiente detalle: 1.- A favor del Ing. Pablo 
José Vivanco Ludeña, (4899) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 2.- A favor del 
Ing. Bolivar Enrique Coronel Castillo, (1) participación social, igug 
indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América cada 4 
necesario que la voluntad de los socios se plasme mediante la 5 noxe la 

   

     

  

debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital sa 
Junta General Extraordinaria y Universal de socios RESUELVE: 

socia de la compañía, Sra. g 

realizará a favor de las siguientes personas: 1.- A favor del Ing. Els dosé livanco 
Ludeña, (4899 ipaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisil 
dólar de los Estados Unidos de jérica cada una; y 2.- A favor del Ing. Bolívar Ea jue 

Coronel Castillo, (1: ici ión social, igual, acumulativa e indivisible de un dólar de 

     

  

     



CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “IMPORTADORA VIMOTECH CIA. LTDA”. 

los Estados Unidos de América cada una. Declaración Final, Por no haber otro punto 

que tratar, el presidente concede un receso de quince minutos para la elaboración del 
acta respectiva. Reinstalada la sesión, dispone que se lea el acta, y la somete a la Junta 
General, que resuelve aprobarla por unanimidad y sin correcciones; firmado para 
constancia de todos los asistentes. Siendo las 10h00, se levanta esta sesión. Firman: 
Ing. Bolívar Coronel, Presidente de la Junta; Ing. Pablo Vivanco, Secretario de la 
Junta/Socio; Sra. Luz Benigna Ortega, Socia. 

  

CERTIFICO: que la copia del acta que antecede es igual a su original, la cual reposa en el Libro 
de Actas correspondiente de la compañía “IMPORTADORA VIMOTECH CÍA LTDA.”. 

Loja, el 07 de Mayo del 2014 
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ero en ta ciudad de Leja en la misma fe 

      

    

NOTARIO SEGUNDO 
vSB vé- CANTÓN LOJA 94 
Dl +



.» Registro Mercantil de Loja OQ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA. 
DE IN: 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
A 1507 

21/05/2014 
41 
LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1103546162 CORONEL CASTILLO | Loja CESIONARIO Casado 
BOLIVAR ENRIQUE 

1103510671 ORTEGA GONZALEZ | Loja CEDENTE Divorciado 
LUZ BENIGNA 

1103081202 VIVANCO LUDEÑA | Loja CESIONARIO. Divorciado 
PABLO JOSE               

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(07/05/2014 
NOTARIA SEGUNDA 

DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
LOJA 

| IMPORTADORA VIMOTECH CIA.LTDA. 
LOJA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Cuantía 50000,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LA SEÑORA LUZ BENIGNA ORTEGA GONZALEZ TRANSFIERE CUATRO MIL NOVECIENTAS PARTICIPACIONES 
(4900) A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO JOSE VIVANCO LUDEÑA (4899) PARTICIPACIONES Y AL SEÑOR 
BOLIVAR ENRIQUE CORONEL CASTILLO (1) PARTICIPACION, SE TOMÓ NOTA DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA 
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[ vimoTECH CIA.LTDA. J   

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS/CÁMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DEJNSÉRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

le J 
RUBEN vOBÓ MUNOZ 
REGISTRA! (CANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 
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